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República de Panamá

Procuraduría de la Administración

Panamá 03 octubre de 2024.

Nota C-216-24

Licenciado
Miguel Ángel Ordoñez Paredes
Director Generai
del Instituto Panameño de Deportes (Pandeportes)

Ciudad.

Ref.: Obligatoriedad o no, de que los miembros designados por el Órgano Ejecutivo. para

formar parte del Patronato del Esadio Nacional Rod Ca¡eu deban ser funcionarios

públicos.

Señor Director General:

Damos respuesta a la Nota No. 097Gñ-2024, rrr:,tbida en este Despacho el 16 de septiembre de

2024, mediante la cual cor»ulta a esta Procuradurí4 lo siguiente:

"... tenemos el honor de solicilar su dictonen iurídico resJÚclo o la
interpretrción del Estauto del Patronato del ktadb Nrrcional Rd Cur*v
(adjmto), especfuanrcn¡e en relrción, a la obligatorieda¿ o no, que los

miembros desigdos por el (hgrmo Ejectaiw debun ser fimcionwios
públicos"

Respecto a su interrogante, es el criterio de este Despacho que, los miembros del Patronato del E$adio

Nacional Rod Ca¡ew, desigrrados por el Órgano Ejecutivo. naluroles

reconocida trayectoria v solvencia moral que estén vinculados con el desarrollo de la prouroción de

actiüdades deportivas, cüturales. cívicas y sociales dentrs dr la ca de Pa¡ramá o bien.

reDresenlonles de s isnados de i nst it uc ione s ales

Es importante en primera irstancia indicarle que, la respuesta brindada a través de estr opinión' no

consituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una

posición vinculante en cr¡anto al tema consultado; no obstrnte y de forma objetiva- nos permitimos

contesta¡le en los siguientes términos:

I. Consideraciones v a¡zumentos iurídicos de la Procuraduría de la Administr¿ción.

Para dar respuesta a [a intenogante plantead4 estimo preciso anolar que, la Constitución Política de

ta República, texto f,rndamental que contiene los principios esenciales y necesarios para la vida
en la sociedad panameña, establece en e[ articulo 80, contenido en el Título Tercero sobre
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"Derechos y Debercs Individuales y Sociales", Capínrlo 4o, titulado -Cultt¡ra Nacional", que el

Estado reconoce el derecho de todo ser humano a participar en la cuhuru .v. por tanto, debe

oment0r la participación de todos los habitantes de la República en la cultura nacional. En
concordancia. el artículo 86 constitucional, contemplado en ese mismo capítulo. preceptúa
que el Estado furerliqltel desarrollo de la cultura fisica mediante instituciones deportivas.
de enseñanza y de recreación que seriín reglamentadas por la ley.

De lo anteriormente anotado, se desprende que el desarrollo de las actividades relacionadas
con la cultura y el deporte en el país, no eslí atribuida exclusivamente al Estado, por lo que.
naturalmente, la sociedad, a través de personas juridicas de derecho privado como los
Patronatosl, pueden incursionar en actividades encaminadas al cumplimiento de estos fines
y objetivos, de conformidad con la Constitución y en la ley.

Una lectura atenta del articulado de la Ley No.l6 de 3 de mayo de 1995 "Por la cual se

reorganiza el Instituto Nacional de Deportes", revela que, en términos generales, el entonces
INDE, fue instituido como m¿íximo organismo del deporte, con la función primordial de

or¡entor, .fomentar, dirigir y coordinar las actividades depofivas en el territorio nacional
(Cir.. articulo l). Asimismo, para el cumplimiento de sus fines, el articulo 4 de dicha ley
atribuyó a dicho ente estatal, entre otras funciones: "7. Fomenlar, orientar y dirigir la
construcción, reparación y mantenimiento de coliseos, instalaciones y edificios para la
realización de octividades deportivas y recreativas en todo el lerritorio nacional'' y " 15.

Aprobar y reconocer, a través de resoluciones molivadas, los estatutos o sus modificaciones,
así como toda reglamentación que expidan las orgonizaciones deportivos nacionoles que no
sean las relacionadas con la práctica y competencia deporliva cle éstas" .

Por su parte, el numeral 12 del articulo 12 de dicha ley igualmente estableció. entre los
deberes y atribuciones de Director General: "12. Otorgar. de mqnera privatit'a. el
reconoc¡mienlo de la personería jurídica de las asociaciones deportivas."

Cabe señala¡ asimismo que, la constitución de Patronatos pam la consecución de intereses públicos.

cuando los mismos no hubieren sido reconocidos o regulados por una ley especial, encuentra sustento
jurídico en los artículos 64 (Conforme al cual son personas juridicas " 5. l¡ts ost¡ciaciorcs de interés
público recorncidas por el Poder Ejec*iro') y 69 (Segun el cual la capacidad civil de esas
asociaciones se regula "Inr sus estatutos, siempre que hqyan sido aprobados por el Poder
Ejecurivo ") del Código Ciü1.

En el caso específico que no ocup4 a través de la Esc¡itura Publica N"I3, 994 de 7 de julio de 1999,

se protocolizaron los documentos constitutivos, mediante los cuales se instituyó y otorgó personería
jurídica al Patronato Estadio Nacional2; ubicado en el kilómetro 3. camino a Cemr Patacón
Conegimiento de Bethania, Dishito de Panarni Proüncia de Pa¡ramá indicríndose en ellos lo que a
continuación se cita:

1 Conforme a la definición que ofrece la Real Academia Española "Patronato" es tn "Consejo f<trmado por
varias personqs, que ejercen funciones rectoras, asesoros o de yigilancia en una fundación, en un instituto
ben{ico o docente, e¡c., parq que cumpla debidamente susfines".
r Denominado "ktad.¡o Nqcional Rodney Carew", mediante la Ley N.2 de l5 de enero de 2005, promulgada
en Ia Gaceta Oficia¡ No24,969 de I9 de enero de 2004.
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"ARTúCULO PRIMERO: Otorgr Personería Jurfulica a la entid«l
datotninada PATRONATO ESTADIO NACIONAL, y aprobm sus

EslanÍos. "

ESruTUTO DEL PATRONATO ESTA.DIO NACIONAL

CAPiTULO T
DEL NOMBRE Y OBJETIVOS

ARTúCWO PRIMERO: Créase tma Asrrcirción sin fines tle lucro con

Personería Ju,ídicq Parinonio Propio, outonomíq en su régimen
dministrativo y caprcidad legal ptra e¡ercer derechos y cofltraer
obligaciones que se denominqá Patronato Est¡tdio Nacional (en adelante

El Patronclo¡, y lendrá su domicilio en las ofcinas administrativrts del
Estadio Naciorwl ubicd<x en el kilóme¡ro 3, canino a Ceno Patucón.

Corregimienlo de Bethmia, Distrito de Pmanu, Provincia de Punana. "
(Lo resaltarlo es nuestro).

ARTÍCaLO SEGUNDO: El Patrmalo tendrá conto objetu\os
principales la adminktración y mo tenimiento del Estrxlio Ncttional
ubicado m el Kilótnetro 3, camino a Ceto Potacón, Conegitnienb de

Be ttmia Distrilo de Pananui Provincia de Pmana, ixtalacitm
pertenecien¡e a El ktdo por conducto del lnstiluto Nnciorul de Deportes
(IND), a fn de asegurcr que dichos fines se cwnplor proporcionando ur
lugtr pt'a el desarrollo de rctfuidades deportivas y cuhurales, en dorule

tdo citddan, asocioción o institrción, sin discrininación, pueda
precio a la obsemrrción y cumplimiento de los cores¡nndientes
reglamenlos y directrices, realirur evenÍos deportfuos y culturoles.

(...)

ARTíCWO CIIARTq: El Patronaro estará integrado por diez (10)

representoúes de instiluciones gubernantenlales y de orgcoisnos ¡'
asocirrciones con Personería Jurídica sin fines de lrcro (utxiacknes
cívicos, gremios emptesrriales y depotivas) y por oerlionus ndüules de

reconrrcida tr(Neclorio y solvencia noral que estén vinculados con el
desarrollo de la oromuión de aaividdes dernrlivas. cultwales. cn,icas v
s&iales dentro de la República de Pmama. designdos de la mcatera que

se indica a contintnción:

a) El Diredor del Inst'úúo Nocionol de Depoíes (INDE) o el Sub
Di¡eLúot GeneruL

b.1 El Presidmte del Club de kones de Pananú o su Vicepresidenle.

c) Lht (1) represenlü1¡e designado por las enrpresas conterciales
concesiona'ios del Btctdio Nctcional.

d) Dos (2) rcpresmtñtes designdos por los usutrios de palcos
especiales (slE box) del htadio Naciorul.

e) Cuarro (1) reyesenloltes designdos por et Órgmo EjecUivo.
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El miembro de El Patronao que cese en el ejercicio dcl crn'go público, en

virlud del cwl figt'e cona miembro de El Pai'oncÍo, cesqrá de inmediao
como mietnbro del ntismo. Los representontes a El Pabonalo de los clubes

civicos, ctsociaciones gremiales entpresoriales y de la orgtnizaciones
depotlivas rurcionales $cionadas, son de libre nontbromienlo ¡, rentoción
del respectivo orgcmismo desigVonte ."

De lo hasta aqü anotado se desprende lo siguiente:

1. El Patronato del Estadio Nacional Rod Ca¡ew es un ente asociaúvo constitüdo de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución Politica, y en concordancia
con dicho precepto Íindamental, los artículos 64 y 69 del Código Civil y el nrmeml 12 del
artículo I 2 del Texto Unico de la ky No. 16 de 3 de mayo de 1996;

2. El Pat¡onao estani integrado por diez ( I 0) representantes;

3. El único miembro que de üxmera expresa conforme al texto del acápite "a'' del a¡tículo
CUARTO del Estatuto del Patronato del Estadio Nacional Rod Ca¡ew. reviste el canicter de

servidor público, es el Dircctor de PANDEPORTES (antes, Instituto Nacional de Deporles.
INDE) o, en su caso, el Sub Director General; quienes al tenor de lo dispuesto en el último
párrafo de dicha norma estatutari4 al cesar en el ejercicio de dicho cargo público. cesar¿h de

inmediato como miembros del mismo; y conespondeni a la autoridad nominadora realiza¡ el
nuevo nombmmiento.

4. Los cuatro representantes designados por el Órgano Ejecutivo, señalados en el acápite "e"
del aludido artículo CUARTO. segun se desprende del párrafo introductorio de dicha norma
estatutari4 hür de ser

estén vinculddos con
u ue

el desatrollo de la nromoción de octit idades denorlivas.
cívicas ! sociales dentro de la Reoública de Paruma. Sin embargo. dado que el mencionado
prirrafo igualmente alude a"representantes de instituciones gubernamentales ", en plural. tal
designación también podría recaer, ajücio de este Despacho, en personas que ocupen cargos

en la Administración Pública; supuesto en el cual también les seria aplicable lo dispuesto en

el ultimo párrafo de dicha norma estatuta¡ia, en el sentido que, al cesar en el ejercicio del
cargo público en viltud del cual figuren como miembros, cesanán de inmediato como
miembros del PaÍonato.

Por tanto, esta Procu¡aduría es del criterio jurídico, en respuesta a su consulta que, los miembros del
Patronato del Estadio Nacional Rod Carew. desigrados por el Órgano Ejecutivo. pueden serpersanas
nolurales de reconocida bayectoria y solvencia moral que estén vinculados con el desarrollo de la
promoción de actiüdades deportivas, culhrales, civicas y sociales dentro de la República de Panamá;
obien, persorws desigadas en calidad de representantes de instiluciones g4tbernamentales.

En este último supuesto, al igual que en el caso del Director General de PANDEPORTES y del
SuMirector General, resultaría aplicable lo dispuesto el acápite "a" del a¡tículo CUARTO del
Estatr¡to del Patronato del Estadio Nacional Rod Ca¡ew, conforme al cual 'El miembro tle El
Pafronafo que cese en el ejercicio del ccrgo público, en virlud del cual figure com<t miembro de EI

fl El Presidente de la Federación Pananvña de Béisbol o su

Vicepresidente.



Nota: C-216-24

Pá9.5

Patronato, cesará de inmediato como miembro del mkmo": correspondiendo a la autoridad
nominador4 realizar el nuevo nombramiento.

De esta manera damos respuesta objetiva a sts intenogantes, en base a lo que señala el ordenamienlo
posiüvo respecto al tema objeto de su consulta, reiteni.ndole igualmente que [a misma no reüste
caniater vinculante.

Atentamente.

Procurador de Ia
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